
9FORMATO: ACTA DE SESIÓN   

FECHA DE APLICACIÓN: 
02-07-2016 

 

CÓDIGO: 

FO.028.03.01 

VERSIÓN: 

01 
Página 1 de 14 

ELABORADO POR: 

Secretaría General 

REVISADO POR: Secretaría 

General 

APROBADO POR: 

presidente del Honorable 

Concejo Municipal de 
Palmira. 

 
ACTA DE SESION PLENARIA ORDINARIA NO PRESENCIAL VIRTUAL  213 

 
 

                    Calle 30 Cara 29 Esquina CAMP. Segundo Piso Tels.: 2709544-2709551 Palmira (Valle del Cauca), Colombia 
www.concejopalmira.gov.co E–mail: secretariaconcejopalmira@gmail.com                                                                                                                     

 

 
 
 

      ACTA Nº - 213 
         

SABADO 06 DE MARZO DEL 2021 

                   SESIÓN PLENARIA ORDINARIA  
NO PRESENCIAL VIRTUAL 

                    
                                                                   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTE                          : H.C. OSCAR ARMANDO TRUJILLO TRUJILLO 
PRIMERA VICEPRESIDENTA     : H.C. FRANCIA CEBALLOS VALDEZ 
SEGUNDO VICEPRESIDENTE    : H.C. NELSON TRIVIÑO OVIEDO 
SECRETARIO GENERAL      : DRA. JENNY PAOLA DOMINGUEZ VERGARA. 
 
 
 
 
 
 
 



9FORMATO: ACTA DE SESIÓN   

FECHA DE APLICACIÓN: 
02-07-2016 

 

CÓDIGO: 

FO.028.03.01 

VERSIÓN: 

01 
Página 2 de 14 

ELABORADO POR: 

Secretaría General 

REVISADO POR: Secretaría 

General 

APROBADO POR: 

presidente del Honorable 

Concejo Municipal de 
Palmira. 

 
ACTA DE SESION PLENARIA ORDINARIA NO PRESENCIAL VIRTUAL  213 

 
 

                    Calle 30 Cara 29 Esquina CAMP. Segundo Piso Tels.: 2709544-2709551 Palmira (Valle del Cauca), Colombia 
www.concejopalmira.gov.co E–mail: secretariaconcejopalmira@gmail.com                                                                                                                     

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       ACTA Nº- 213 
                             SABADO 06 DE MARZO DEL 2021 

                     SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 
NO PRESENCIAL VIRTUAL 

 
 
 

HORA      : Siendo las 09:10 a.m. inicia la Plenaria  
FECHA      : sábado 06 de marzo de 2021 
LUGAR      : Hemiciclo del Concejo Municipal 
 
PRESIDENTE                          : H.C. OSCAR ARMANDO TRUJILLO TRUJILLO 
PRIMERA VICEPRESIDENTA     : H.C. FRANCIA CEBALLOS VALDEZ 
SEGUNDO VICEPRESIDENTE    : H.C. NELSON TRIVIÑO OVIEDO 
SECRETARIO GENERAL      : DRA. JENNY PAOLA DOMINGUEZ VERGARA. 

 

 
EL PRESIDENTE: Siendo las 09:10 a.m., se abre la sesión virtual del día 
de hoy sábado 06 de marzo de 2021. Sírvase Señora Secretaria, realizar el 
llamado a lista nominal a cada uno de los Honorables Concejales. 
 
LA SECRETARIA: Llamado a lista Sesión Plenaria ordinaria, día 06 de 
marzo de 2021.  
 

AGUDELO JIMENEZ JORGE ENRIQUE  (P) MARQUEZ CARDONA ANA BEIBA          (P) 

CEBALLOS VALDEZ FRANCIA    (A) OCHOA BETANCOURT ANTONIO JOSE  (P) 
CUERVO OREJUELA ANDRES FERNANDO (P) RIVERA RIVERA ALEXANDER             (A) 
FLOREZ CAICEDO INGRID LORENA  (P) SALINAS PALACIOS ALVARO                (P) 

FONSECA CAMARGO JOAQUIN OSCAR              (P) SINISTERRA ALBORNOZ ARLEX            (A) 
GONZALEZ NIETO ELIZABETH   (P) TABORDA TORRES FABIAN FELIPE       (P) 

GONZALEZ NIEVA ALEXANDER   (P) TRIVIÑO OVIEDO NELSON                  (P) 
GRANADA JHON FREIMAN   (A) TRUJILLO TORRES JESUS DAVID         (P) 
LOPEZ GONZALEZ JOSE ARCESIO  (P) TRUJILLO TRUJILLO OSCAR ARMANDO (P) 

MARIN MARIN EDWIN FABIAN   (P) Nota: (A) Ausente (P) Presente 
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Hay quórum Presidente. 
 
Llegaron después del primer llamado a lista los concejales: 
 
JOHN FREIMAN GRANADA 
RIVERA RIVERA ALEXANDER 
SINISTERRA ALBORNOZ ARLEX 
 
EL PRESIDENTE: Sírvase Señora Secretaria dar lectura al orden del día. 
 
LA SECRETARIA: Procede a leer el orden del día. 
 
SABADO 06 DE MARZO DE 2021 
 
1. LLAMADA A LISTA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM. 
 

2. LECTURA, DISCUSION Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA. 
 
3. HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA E HIMNO A 
PALMIRA. 
 
4. LECTURA, DISCUSION Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR. 
 
5. INTERVENCIÓN DEL INGENIERO PABLO CARDONA GARCÍA- 
DIRECTOR DE TIYC (TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA), 

PARA QUE SE SIRVA RESPONDER A LA CORPORACIÓN EL 
SIGUIENTE CUESTIONARIO, CONFORME A PROPOSICIÓN NO. 073 
APROBADA EL DÍA 04 DE ENERO DE 2021 POR LA MESA 
DIRECTIVA. 
  
1. Matriz de cumplimiento de metas de plan de desarrollo 
2. Presupuesto asignado para la Dependencia desagregado 2021 
3. Personal a cargo, especificando sus funciones 
4. Plan de Acción 2021 
5. Ejecución presupuestal vigencia fiscal 2020 
6. Contratación vigencia 2020, indicando lo siguiente: 
  
• Nombre del contratista 
• Objeto del contrato 
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• Valor del contrato 
• Informes de supervisión y/o interventoría 
• Modalidad de contratación.  
 
6. LECTURA DE COMUNICACIONES. 
 
7. PROPOSICIONES. 
 
8. VARIOS 
 
Leído el orden del día Presidente. 
 
EL PRESIDENTE: En consideración Honorables Concejales el orden del día 
leído. Se abre la discusión, sigue la discusión, anuncio que va a cerrarse. 
¿Lo aprueban los concejales?  
 
Sírvase Señora Secretaria, llamar a los Honorables Concejales de forma 
nominal, para ver cómo votan el orden del día. 
 

LA SECRETARIA: Llamado a lista para la aprobación del orden del día. 
 
AGUDELO JIMENEZ JORGE ENRIQUE  (S) MARQUEZ CARDONA ANA BEIBA          (S) 
CEBALLOS VALDEZ FRANCIA    () OCHOA BETANCOURT ANTONIO JOSE  (S) 

CUERVO OREJUELA ANDRES FERNANDO (S) RIVERA RIVERA ALEXANDER             (S) 
FLOREZ CAICEDO INGRID LORENA  (S) SALINAS PALACIOS ALVARO                (S) 
FONSECA CAMARGO JOAQUIN OSCAR              (S) SINISTERRA ALBORNOZ ARLEX            () 

GONZALEZ NIETO ELIZABETH   (S) TABORDA TORRES FABIAN FELIPE       (S) 
GONZALEZ NIEVA ALEXANDER   (S) TRIVIÑO OVIEDO NELSON                  (S) 
GRANADA JHON FREIMAN   () TRUJILLO TORRES JESUS DAVID         (S) 

LOPEZ GONZALEZ JOSE ARCESIO  (S) TRUJILLO TRUJILLO OSCAR ARMANDO (S) 
MARIN MARIN EDWIN FABIAN   (S) Nota: (S) Sí (N) No 

 
LA SECRETARIA: Ha sido aprobado el orden del día Señor presidente. 
 
EL PRESIDENTE: Siguiente punto del Orden del Día: 
 
CONTINUACIÓN DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
LA SECRETARIA: 
 
3. HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA E HIMNO A 
PALMIRA. 
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EL PRESIDENTE:  
Siguiente punto del Orden del Día. 
 
4. LA SECRETARIA:  
 
LECTURA, DISCUSION Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR. 
 
EL PRESIDENTE: En consideración el acta de la sesión anterior que fue 
enviada a sus correos oportunamente. Se abre la discusión, anuncio que va 
a cerrar, queda cerrado. Sírvase Señora Secretaria, llamar a cada uno de 
los concejales de forma nominal como votan las actas. 
 
LA SECRETARIA: Llamado a lista para la aprobación del acta de la sesión 
anterior. 
 
AGUDELO JIMENEZ JORGE ENRIQUE  (S) MARQUEZ CARDONA ANA BEIBA          (S) 

CEBALLOS VALDEZ FRANCIA    () OCHOA BETANCOURT ANTONIO JOSE  (S) 
CUERVO OREJUELA ANDRES FERNANDO (S) RIVERA RIVERA ALEXANDER             (S) 
FLOREZ CAICEDO INGRID LORENA  (S) SALINAS PALACIOS ALVARO                (S) 

FONSECA CAMARGO JOAQUIN OSCAR              (S) SINISTERRA ALBORNOZ ARLEX            (S) 
GONZALEZ NIETO ELIZABETH   (S) TABORDA TORRES FABIAN FELIPE       (S) 

GONZALEZ NIEVA ALEXANDER   (S) TRIVIÑO OVIEDO NELSON                  (S) 
GRANADA JHON FREIMAN   () TRUJILLO TORRES JESUS DAVID         () 
LOPEZ GONZALEZ JOSE ARCESIO  (S) TRUJILLO TRUJILLO OSCAR ARMANDO (S) 

MARIN MARIN EDWIN FABIAN   (S) Nota: (S) Sí (N) No 

 
LA SECRETARIA: Ha sido aprobada el acta de la sesión anterior Señor 

presidente. 
 
EL PRESIDENTE:  
 
Siguiente punto del Orden del Día. 
 
LA SECRETARIA: 
 
5. INTERVENCIÓN DEL INGENIERO PABLO CARDONA GARCÍA- 
DIRECTOR DE TIYC (TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA), 
PARA QUE SE SIRVA RESPONDER A LA CORPORACIÓN EL 
SIGUIENTE CUESTIONARIO, CONFORME A PROPOSICIÓN NO. 073 
APROBADA EL DÍA 04 DE ENERO DE 2021 POR LA MESA 
DIRECTIVA. 
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1. Matriz de cumplimiento de metas de plan de desarrollo 
2. Presupuesto asignado para la Dependencia desagregado 2021 
3. Personal a cargo, especificando sus funciones 
4. Plan de Acción 2021 
5. Ejecución presupuestal vigencia fiscal 2020 
6. Contratación vigencia 2020, indicando lo siguiente: 
 • Nombre del contratista 
• Objeto del contrato 
• Valor del contrato 
• Informes de supervisión y/o interventoría 
• Modalidad de contratación. 
 
EL PRESIDENTE: Le damos la bienvenida al ingeniero Pablo Cardona 
Director de TIYC del municipio de Palmira. Tiene el uso de la palabra de 
conformidad con la ley y el reglamento interno del concejo, por espacio de 
1 hora para rendir su informe en la mañana de hoy. 
 
INGENIERO PABLO CARDONA: Saludo, inicio la presentación para dar 
respuesta al cuestionario. 

 
1. Cumplimiento de las metas PDM 
 
Tenemos dos indicadores de producto asignados para el año 2020: 
 
Acciones que se implementan en el marco de la estrategia del Gobierno en 
Línea. Teníamos una meta de 10 acciones. Cumplimiento del 100% 
 
Acciones implementadas para la modernización de la infraestructura 
tecnológica institucional. Teníamos una meta de 4 acciones. Cumplimiento 
del 100%. 
 
Dentro de las acciones voy a mencionar las más importantes y de cada una 
de ella se desprenden las demás para el cumplimiento de las 14 acciones. 
 
- Sede Electrónica.  
 
Esto tiene que ver con la iniciativa de MINTIC, de la migración hacia el 
portal gov.co de forma unificada; de todos los entes territoriales. Este es un 
desarrollo que se inició en el 2020; con una serie de acciones muy 

puntuales, enfocadas a la migración de todo este portal electrónico. 
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-Racionalización de trámites. Tenemos 121 trámites en total y de estos 
sacamos una lista por año, donde se priorizaron de acuerdo a unos 
criterios. En el 2020 y el 2021 se incluyeron los trámites que más relación 
directa tienen con la ley anti trámites. Se trató de identificar en cada 
trámite qué relación tenía con entidades externas, para después hacer un 
proceso con ellos y lograr integrarnos a nivel de municipio con entes 
externos.  
 
- Enfoque en Gobierno Abierto. Esta meta es algo d destacar y esto tiene 
que con el software Siif y de pronto por temas de madurez en tecnología; 
nunca nos habíamos metido de lleno en esta base de datos y se han 
unificado esfuerzos para, nosotros ingresar a esta base de datos y tener 
unas vistas en tiempo real de cómo estamos nosotros mismos funcionando 
como entidad. Se pretende datos abiertos. 
 
- Cero papel. Uno de los procedimientos que más papel consumía era el 
pago a contratistas. Se implementó el proceso de firma digital y este 
proceso quedó listo en el 2020. El contratista carga sus documentos de 

forma digital y el ordenador de gasto firma con una validación de identidad, 
con un mecanismo tecnológico a través del teléfono celular.  
 
- Servicios para la modernización de la infraestructura tecnológica 
institucional. Hay una gran lista de actividades que se cumplieron; esto es 
la migración a la plataforma de GSuite. Esta presentación de hoy fue subida 
a la nube, para poder usar la infraestructura que tenemos.  
 
2. Presupuesto asignado 2021 
 
Teníamos presupuestado un año con un presupuesto más alto, queríamos 
hacer una serie de actividades con recursos propios en los tres primeros 
programas y por priorización del presupuesto y por el año que tuvimos; 
este presupuesto tuvo que ser bastante ajustado. El presupuesto más 
grande que se tiene es el del software transversal, dentro del programa de 
fortalecimiento institucional. Los otros tres programas son Generación y 
Apropiación del Conocimiento, Promoción de la Ciencia, Tecnología e 
Innovación y transformación digital. Presupuesto asignado 2021 $ 
2.502.157.000. 
 

3. Personal de planta a cargo. 
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La planta sigue siendo la misma del año pasado: 
En la Dirección tenemos 5 profesionales especializados, 2 profesionales 
universitarios, 3 auxiliares administrativos. Los contratistas están 
relacionados en el informe que se entregó al Honorable Concejo.  
 
4. Plan de Acción 2021. 
 
- El indicador de Organizaciones beneficiadas con programas de adopción, 
integración y desarrollo de nuevas tecnologías. Busca la generación y la 
apropiación del conocimiento en el territorio. Hay una serie de actividades 
que se relacionan en el informe.  
 
- Soluciones científico tecnológicas colaborativas implementadas. 
Actividades en el Vive Digital. 
 
- Plataforma implementada para el desarrollo de Palmira como ciudad 
inteligente. La meta es el desarrollo de un 30% de esta red. Es una red de 
adquisición de datos sobre el territorio. Se va a implementar una red de 

alertas tempranas para variables de pluviometría en las zonas de riesgo y 
niveles de los ríos. 
 
- Acciones implementadas en Gobierno Digital. 
 
Temas de racionalización de trámites, temas de creación de empresas y 
doing business. El portal territorial y la migración a gov.co y todo lo que 
tiene que ver con gobierno digital. 
 
- Acciones implementadas para la modernización de la infraestructura 
tecnológica institucional. Dentro de este indicador viene la continuidad de lo 
que estamos haciendo con esta migración del correo electrónico, sacarlo 
del data center donde estaba local en el Camp a unas condiciones mejores 
en la nube. Mejoramiento de hardware y software, las buenas prácticas de 
Gobierno Digital.  
 
5. Ejecución Presupuestal 
 
Al hacer algunos de los contratos por Colombia Compra Eficiente, hay un 
efecto de subasta inversa; en donde uno no tiene forma de garantizarle a 

un determinado proveedor que va a ganar. Tuvimos unos descuentos en 
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unos casos puntuales de compra y no ahorramos un presupuesto de casi 
ochenta millones de pesos.  
Se adjunta al informe detallado de la ejecución presupuestal. 
 
6. Contratación 2020 
 
Se adjunta al informe listado de todos los contratos, con todos los 
requerimientos planteados en el cuestionario. 
 
Están los contratistas de soporte técnico, está Ana Carolina Aguirre que, es 
una abogada muy joven en la Dirección de Tecnología. Están también 
incluidos los contratos de suministros uno por uno.  
 
Con esto Señor Presidente, termino la presentación. 
 
EL PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el H.C. Nelson Triviño. 
 
H.C. NELSON TRIVIÑO: Saludo, de ese proyecto de ciudad inteligente, 
¿Cómo está involucrado el sector del campo? La conectividad de nosotros 

en el campo es mínima y la gran mayoría de nuestros niños, no han podido 
estudiar. Nosotros como campesinos nos sentimos como abandonados. Los 
beneficios que llegan a la zona urbana, no se traen a la zona rural. 
Necesitamos conectividad, necesitamos que nos traigan tecnología al 
campo.  
 
EL PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el ingeniero Pablo Cardona, 
para darle respuesta la H.C. Nelson Triviño. 
 
H.C. NELSON TRIVIÑO: Saludo, con agrado recibo esta pregunta para 
responderle HC. Tal como usted lo acaba de decir; el campo es una 
prioridad para esta administración, le voy a responder desde la perspectiva 
de tecnología. A comienzos del año 2020; en nombre de le Dirección de 
Tecnología, alcance a visitar antes de la pandemia varias partes de la zona 
rural. Estuvimos revisando programas del Ministerio que venían de años 
atrás y nos encontramos con una situación compleja. Encontramos algunas 
antenas de enlaces satelitales; no todas estaban funcionando bien, se hizo 
el reporte, comenzó la pandemia que, nos obligó a hacer la tarea desde la 
casa, armar una planeación bien pensada, para atacar este problema.  
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En el campo el principal problema es conectividad; se escalaron estos 
temas al Ministerio y nos priorizaron la zona rural con un programa que 
arrancó en febrero; de interconexión para 38 puntos rurales, enfocados en 
IE. Además, el Ministerio entrega un número de equipos de cómputo para 
los estudiantes. Hay otros temas de otro alcance; ya enfocados en la 
agricultura y en la productividad de cultivos en materia más tecnológica.  
 
EL PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el H.C. Alexander Rivera. 
 
H.C. ALEXANDER RIVERA: Saludo, una inversión importante en el tema 
de las Tics. En el actual plan de desarrollo, se les apuntó a estos procesos 
tan importantes. Interesante hacerle un seguimiento en estos temas del 
desarrollo y la innovación. Lo que desarrolla hoy Palmira desde los centros 
de investigación científica, desde la academia para Colombia y el mundo; 
muchas veces se desconoce. Que hoy se logre articular esa información es 
indispensable. Muchos procesos se quedaron en el camino; hablamos del 
Expediente Municipal, de los Sistemas de Información Geográfico y vemos 
que se articulando todo en esta oficina y que hay un doliente de esa 
articulación; no nos quedamos simplemente en el mantenimiento de redes, 

compra de software y nada más. Sería muy bueno integrar a esto el POT y 
su información; para que los ciudadanos puedan consultar el uso del suelo. 
La agilización de la tramitología es muy importante. ¿En qué tiempo vamos 
a ver todo este proceso de articulación? ¿Va a ser público?  
 
EL PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el H.C. John Freiman 
Granada. 
 
H.C. JOHN FREIMAN GRANADA: Saludo, en la administración pasada se 
instalaron en varios puntos del municipio de Palmira; algo que se llamó 
Quioscos Digitales, puntos Vive Digital y con la Gobernación del Valle del 
Cauca se colocaron unos puntos de wifi gratuitos en parques y otras zonas 
de uso público. Con el tiempo estas plataformas, han ido perdiendo la 
esencia del prestar el servicio y el que haya servicio de internet gratuito en 
algunos puntos de la ciudad. ¿Qué trámites se están haciendo por parte de 
la administración municipal para que esos sitios de internet que, están 
establecidos se reactiven? ¿Cómo se va a fortalecer la educación a través 
de los puntos Vive Digital, para los adultos mayores, para los jóvenes? 
¿Cómo se van a fortalecer los quioscos Vive Digital?   
 



9FORMATO: ACTA DE SESIÓN   

FECHA DE APLICACIÓN: 
02-07-2016 

 

CÓDIGO: 

FO.028.03.01 

VERSIÓN: 

01 
Página 11 de 14 

ELABORADO POR: 

Secretaría General 

REVISADO POR: Secretaría 

General 

APROBADO POR: 

presidente del Honorable 

Concejo Municipal de 
Palmira. 

 
ACTA DE SESION PLENARIA ORDINARIA NO PRESENCIAL VIRTUAL  213 

 
 

                    Calle 30 Cara 29 Esquina CAMP. Segundo Piso Tels.: 2709544-2709551 Palmira (Valle del Cauca), Colombia 
www.concejopalmira.gov.co E–mail: secretariaconcejopalmira@gmail.com                                                                                                                     

 

EL PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el ingeniero Pablo Cardona, 
para dale respuesta a los interrogantes del H.C. Alexander Rivera y John 
Freiman Granada. 
 
Antes de dar respuesta, tiene el uso de la palabra la H.C. Ana Beiba 
Márquez.         
 
H.C. ANA BEIBA MARQUEZ: Saludo, ve esta concejala con agrado, el 
direccionamiento que se le está dando a las Tics y pienso que se le está 
apuntando muy acertadamente al tema de medio ambiente. Importante el 
tema de la seguridad en las plataformas. Esa articulación que se está 
haciendo con el Gobierno Nacional y el tema de esa articulación con 
Cámara de Comercio que, va a mejorar mucho las finanzas del municipio.  
 
Sé que hay una convocatoria a través del Ministerio y la Alcaldía Municipal 
frente a unas becas que se están dando. Si usted nos puede ampliar un 
poco esta información y los palmiranos sepan si en este momento todavía 
pueden participar en esas convocatorias. 
 

EL PRESIDENTE: Para dar respuesta a las inquietudes de los Honorables 
Concejales, tiene el uso de la palabra el Ingeniero Pablo. 
 
INGENIERO PABLO CARDONA: Gracias a los honorables por las 
preguntas.  
 
Al respecto de las preguntas del H.C. Alexander Rivera; muy valiosa su 
intervención. En el caso de los tiempos le quiero dar una respuesta muy 
transparente en cuanto a la gestión que se ha hecho. Le puedo responder 
que hemos tenido una buena respuesta de estos actores, estamos en 
reuniones constantes con el CIAT, por ejemplo, donde ellos están muy 
abiertos a nosotros como administración de abrir esas puertas de esa 
generación de conocimiento que hay allí y desde la visión de administración 
pública, nosotros mirar cómo impactar al ciudadano. Lo interesante es que 
he encontrado interés de parte de ellos. Hay temas concretos aterrizados, 
con metas concretas en todos estos frentes. No quiero comprometerme con 
tiempos puntuales, pero, el tema va muy bien, con unos frentes muy 
enfocados hacia el campo. En Palmira el caso urbano es muy pequeño en 
comparación a la zona rural, tenemos los cuatro pisos térmicos. hay unos 
temas muy enfocados y en marcha en lo que tiene ver con medio ambiente 

y agricultura. Un enfoque en agricultura que va de la mano del 
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mejoramiento productivo de cultivos con desarrollos tecnológicos. En el 
caso de riesgos, el enfoque en alertas tempranas. 
 
H.C. John Freiman, le puedo contar que si tuvimos una afectación grande 
por la pandemia; tanto en las zonas digitales rurales y urbanas. tenemos en 
la parte urbana doce zonas; seis con recursos propios y seis a través de un 
tercero con la Gobernación. Las de recursos propios ya se pusieron a 
funcionar. Estamos muy encima del convenio con la Gobernación para que 
suban estas otras seis. El fortalecimiento de los puntos Vive Digital, hay 
unos con una ubicación estratégica y se reforzaron los planes que se tenían 
en los puntos Vive Digital. Contratamos un perfil diferente al contratista que 
se tenía en los puntos, con unas competencias complementarias a lo que 
podría ser un punto de estos; allí se mejoraron los programas que se 
venían ofreciendo. Se van a incluir temas como instalación de sistemas 
operativos, desarrollo de aplicaciones. Esto no es un plan; la contratación 
ya está hecha. Consideramos los puntos Vive Digital como una extensión 
del Camp, en cuanto al tema de trámites.  
 
En cuanto a la intervención de la H.C. Ana Beiba Márquez; mencionaba 

usted la política del cero papel. La intención es que esto salga de ese uso 
interno. Se planteó extender esta firma digital al contribuyente en el 
impuesto de Industria y Comercio. La idea es que todo sea un 
funcionamiento digital; incluyendo la firma. tenemos mucho tema de cara a 
la seguridad de nuestra información, temas jurídicos. En cuanto a la 
pregunta que hacía sobre el programa Misión Tic; que es un programa del 
Ministerio en capacitación en programación, le puedo contar que recibimos 
a la Ministra para el lanzamiento de ese programa en Palmira. Hasta una 
semana Palmira tiene más del 10% de las inscripciones en todo el 
departamento. Es un programa enfocado en capacitar al ciudadano en 
programación. Es un programa que coge el conocimiento que requiere la 
industria como tal y lo encapsula en un programa de nueve meses. hay dos 
modalidades: Para estudiantes de colegio y para ciudadanos mayores de 18 
años. No requiere conocimientos previos de programación, no tiene un 
límite de edad. Se creó con participación de universidades internacionales, 
la academia y el sector privado. 
 
EL PRESIDENTE: Agradecemos la presencia del ingeniero Pablo en esta 
sesión virtual. 
 

EL PRESIDENTE:  
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Siguiente punto del orden del día. 
 
LA SECRETARIA: 
 
6. LECTURA DE COMUNICACIONES. 
 
No hay comunicaciones 
EL PRESIDENTE:  
 
Siguiente punto del Orden del Día. 
 
LA SECRETARIA: 
 
7. PROPOSICIONES. 
 
No hay proposiciones sobre la mesa. 
 
EL PRESIDENTE: 

 
Siguiente punto del orden del día. 
 
LA SECRETARIA: 
 
8. VARIOS. 
 
EL PRESIDENTE: ha llegado un proyecto de acuerdo referente a la 
iniciativa de las modificaciones del presupuesto de la presente vigencia 
fiscal 2021, frente al tema facultades. Dentro de mis facultades como 
Presidente de la Corporación, se designa a la H.C. Elizabeth González Nieto; 
para que por Secretaría se le envíe la comunicación correspondiente. 
 
EL PRESIDENTE: Agotado el orden del día, siendo las 10:20 a.m. se 
levanta la sesión y se convoca para mañana a las 09:00 a.m.        
 
Se deja Constancia que la presente Acta fue elaborada de conformidad con 
lo preceptuado y dando cumplimiento a lo consagrado en el Numeral 1°, 
del  
Artículo 26 de la Ley 136 de 1.994, modificado por el artículo 16 de la Ley 

1551 de 2.012 “De las sesiones de los Concejos y sus Comisiones 
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permanentes, El Secretario de la Corporación levantará actas que 
contendrán  
una relación sucinta de los temas debatidos, de las personas que hayan 
intervenido, de los mensajes leídos, las proposiciones presentadas, las 
comisiones designadas, resultado de la votación y las decisiones 
adoptadas”. Su contenido total y literal, se encuentra consignado en el 
respectivo audio  
de la sesión de la fecha. 
 
 
 
En constancia se firma en Palmira. 
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  OSCAR ARMANDO TRUJILLO TRUJILLO 
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